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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
9612 Resolución de 25 de julio de 2017, de IE Universidad, por la que se publica la 

modificación del plan de estudios de Graduado en Relaciones Internacionales/
Bachelor in International Relations.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece 
el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados y una vez 
recibida la comunicación de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla 
y León (ACSUCyL), aceptando las modificaciones presentadas del plan de estudios 
correspondiente a las enseñanzas del Grado en Relaciones Internacionales/Bachelor in 
International Relations, título oficial establecido por Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 
de marzo de 2013, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 24 de abril 
de 2013, resuelvo:

Ordenar la publicación de la modificación del plan de estudios del Grado en Relaciones 
Internacionales/Bachelor in International Relations por la IE Universidad, quedando 
modificado en los términos que se recogen en el anexo a la presente Resolución, que 
modifica al plan de estudios publicado anteriormente.

La modificación del plan de estudios surtirá efectos a partir del curso académico 2017-2018.

Segovia, 25 de julio de 2017.–El Rector, Salvador Carmona.

ANEXO

Plan de estudios conducente al Título oficial de Graduado en Relaciones 
Internacionales/Bachelor in International Relations por la IE Universidad

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Distribución general del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia:

Tipo de materia Créditos 
ECTS

Formación Básica. . . . . . . . . . . . . . . . 60
Materias Obligatorias . . . . . . . . . . . . . 135
Materias Optativas . . . . . . . . . . . . . . . 33
Trabajo fin de Grado. . . . . . . . . . . . . . 12
 Total créditos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 240
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Distribución de materias básicas en el plan de estudios:

Rama de conocimiento Materia Asignaturas básicas vinculadas ECTS

Ciencias Sociales y Jurídicas

Ciencia Política

Introducción a la Ciencia Política. 6
Teoría Política. 6
Sistemas Políticos Comparados. 6
Fundamentos de Teoría de las Relaciones 

Internacionales.
6

Historia

Historia de las Relaciones Internacionales 
hasta 1945.

6

Historia de las Relaciones Internacionales 
desde1945.

6

Economía
Introducción a la Economía. 6
Economía Aplicada. 6
Desarrollo y Emprendimiento Social. 6

Estadística Técnicas de Investigación en Relaciones 
Internacionales.

6

Total créditos ECTS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Plan de estudios resumido por módulos y materias

Claves: B- Básica; OB- Obligatoria; OP- Optativa TFG- Trabajo fin de Grado

Primer curso

Módulo Materia Tipo ECTS Semestre

Formación Básica
Ciencia Política. B 6 1
Historia. B 6 1
Economía. B 6 1

Habilidades y Capacitación Idiomas. OB 3 1
Materias Propias Habilidades. OB 6 1

Formación Básica
Historia. B 6 2
Ciencia Política. B 6 2
Economía. B 6 2

Habilidades y Capacitación
Actualidad Internacional Aplicada. OB 3 2
Idiomas. OB 3 2

Materias Propias
Tecnología. OB 3 2
Gestión Organizacional. OB 6 2

Segundo curso

Módulo Materia Tipo ECTS Semestre

Formación Básica
Ciencia Política. B 12 3
Estadística. B 6 3
Economía. B 6 3

Habilidades y Capacitación
Idiomas. OB 3 3
Actualidad Internacional Aplicada. OB 3 3

Temático Específico
Economía Internacional. OB 6 4
Derecho Internacional. OB 6 4

Formación Avanzada Política Internacional Avanzada. OB 6 4
Materias Propias Humanidades y Retos Globales. OB 6 4

Habilidades y Capacitación
Idiomas. OB 3 4
Actualidad Internacional Aplicada. OB 3 4
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Tercer curso

Módulo Materia Tipo ECTS Semestre

Módulo Temático Específico Derecho Internacional. OB 6 5

Módulo de Formación Avanzada
Economía Internacional Avanzada. OB 6 5
Política Internacional Avanzada. OB 6 5

Módulo de Habilidades y Capacitación
Idiomas. OB 3 5
Dirección de Proyectos. OB 6 5

Materias Propias Habilidades. OB 3 5

Módulo de Formación Avanzada
Economía Internacional Avanzada. OB 12 6
Política Internacional Avanzada. OB 6 6

Materias Propias Deontología Profesional. OB 3 6

Módulo de Habilidades y Capacitación
Actualidad Internacional Aplicada. OB 6 6
Idiomas. OB 3 6

Cuarto curso

Módulo Materia Tipo ECTS Semestre

Desarrollo Profesional. Itinerarios (Materias Optativas). OP 15 7
Formación Avanzada. Política Internacional Avanzada. OB 6 7
Materias Propias. Humanidades y Retos Globales. OB 6 7
Habilidades y Capacitación. Actualidad Internacional Aplicada. OB 3 7
Desarrollo Profesional. Itinerarios (Materias Optativas). OP 18 8
Trabajo fin de Grado. Trabajo fin de Grado. TFG 12 8
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